
$eninquir contra una rnujer
snr! <dmprecio de rexo>>

ye m rel?i agravante
F{ADRID. - El heclro de

que un delito se cometa contra
una rnujel (eitado en el Cédigo
Penal como <decpreclo de se-
xo*) no será ya un agravante,
segitn acuerdo del pleno del
Congreso.

El .diputado del grupo Popu-
lar, Rodrlguez Caleró, llamó la -
.ateneión del pleno sobre esta
reforma que, €n.su opinión, no
es ur¡a conquista de las fcminis-
tas. Defendió este diputado que
se mantuviera él agravante de
<depreclo de scxo> (porqu€, ctr
genenl, h nuJcr tleilc ü[r conr.
tltución nás débll y !c mcuetrfr¡,
por trnto, en lnferlorld¡d dc con-
dlclones ¡nte un¡ rgrcrlónn. Une
diputada socialista gritó <¡Fm-
r¡l> en respuesta a Rodrlguez
Calero.

Por el grupo Socialirta, el di-
putado Granados argumentó
que habla un espcctáculo cn
España en el quc una mujer
arrastra un camión con los
dicntes y que el mantcner es€
agravante (e! ütr¡ puro grlrntc-
rlr del vlgentc Códl¡o PeEel por
Io que es necesrrlo termincr con
el ¡nlto de l¡ dcbllldrd de l¡ mu-
fen. <Lr rúpcrlorlded -agregó-
es la intelec{u¡l y no l¡ ll¡hr¡r.

Rodriguez Calero volvió a
hacer uso de la palabra y repli-
có que cuando una mujcr, por

lo general de constitución inés
débil que el hórnbre, c¡ ¿ealts.
da por ¡¡n delincuente, cn plena
noche <lo que prevelecc ec le
fuerza fislca>.

Ot¡os atenuantes
y agrsvsntes

El Pleno acordó también reti
rar la atenuante de'<rrrcbnto y
obcec¡clén> en contra de la opi-
nién del Grupo Popular y del
Centrista. Los socialistas s€
opusieron pofque, en su opi-
nión, este atenuante <deflen&
h venganze>.

También ha sido retirado del
Código Ppnal el agfavante de
<multlrrelncldenclu, que ha si-
do suslituido por el de <reinci-
dmcl¡>. lgualmente se suprime
el agravante de delinquir <en
lugar srgredo o deúln¡do rl cul-
to>. Consideran. los socialistas
quc s€ tratab¿ de una circuns-
tancia subjetive y que, con su
supresión, se da la misma pro-
tección a los sentimientos reli-
giosos que a las obras dc arte o
a la naturaleza.

Reconoclmlento de las
p¡rejfls ¡lo cñsd¡s

El segundo momento álgido
del debate se produjo cuando

El ministro de Justicia, Fernando Ledesma, m
compañía del presidente' del Congreso.
sé trataron los 'artlculos según'
los cuales, soir circunstencias
que pueden atenuar o agravar
la resp,onsabilided . el ser pl
agraüado cónyuge (o pcnon¡ r
qulen re h*ltc lfrdo por rnllggr
relrclón dc efectlvld¡$. El pun-
to de discrepancia radica dn es-
ta última frasc. Marfa Ruiz Ga-
llardón, dcl Grupo Populm se
trata dc un ataque a la familia,
institucién recogida efl la
Constitución.

Por el contrario, para los. so-
cialistas se trata de <reeonocer

l¡ rc¡lld¡d socl¡l .dc hoyr, como
recomendó en su dla el Consc-
jo Gcneral del Poder Judicial, e
incluso, sentenciag que han rc-
conocido ya el derecho'a pcn-
sión o a la Seguridad Social ¡
una pareja .quc demuestra que
les liga <unr rnllogr rel¡clón dc
¡fectivldrü.

Con próctlco crlterlo, el c¡t¡-
lón Trlas de Bec trrtó de que rc
¡ñ¡dlen l¡ neesldrd ¡ deild!.
tr¡r lr exlstencl¡ de l¡ convlren-
ch, pero su enmlead¡ fue rechr:
z¡d¡.


